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Junta de Facultad 18 de diciembre de 2008. 

La COMISIÓN DE GARANTIA DE CALIDAD DEL TÍTULO OFICIAL DEL GRADO DE 

SOCIOLOGÍA DE LA UNIVERSIDAD DE GRANADA, se rige por las directrices 

establecidas en el Verifica de la Titulación de Sociología en su apartado 9, tal y como 

queda vigente en las Disposiciones transitorias de dicho documento. 

9. SISTEMA DE GARANTÍA DE CALIDAD DEL TÍTULO 

9.1 Responsables del sistema de garantía de calidad del plan de estudios. 

Los órganos encargados, en la UGR, del seguimiento y garantía de la Calidad del Título 

Oficial de Grado en Sociología son el Vicerrectorado para la Garantía de la Calidad y el de 

Enseñanzas de Grado y Posgrado. 

A nivel de Facultad se establece la presencia de un miembro, como mínimo, dentro del 

Equipo de Dirección con competencias relacionadas con la Garantía de la Calidad del 

Centro que forma parte de la Comisión de Garantía Interna de la Calidad de la Titulación. 

El órgano responsable de integrar el Sistema de Garantía Interna de la Calidad en el 

funcionamiento cotidiano de este Título es la Comisión de Garantía Interna de la Calidad 

de la Titulación (CGICT) que será creada y aprobada en Junta de Centro. 

La Comisión de Garantía Interna de Calidad de este Título contará con el apoyo técnico 

de la UGR a través de los vicerrectorados implicados en el desarrollo de la titulación 

(Vicerrectorado para la Garantía de la Calidad, de Enseñanzas de Grado y Posgrado, de 

Relaciones Internacionales, de Ordenación Académica y Profesorado y el Vicerrectorado 

de Estudiantes.) 

Los responsables ejecutivos del Sistema de Garantía Interna de la Calidad de las 

titulaciones oficiales de la UGR son el Decano/a de la Facultad y la Junta de Facultad. 

La composición de la Comisión de Garantía Interna de la Calidad de la Titulación es la 

siguiente: 

Miembros titulares 

- Decano/a de la Facultad de Ciencias Políticas y Sociología. 

- Coordinador/a titulación. 

- Secretario/a de la Facultad. 

- Vicedecano/a con competencias en Calidad. 

- Un miembro del PAS vinculado con la gestión administrativa de la 

titulación. 

- Dos alumnos/as de la titulación. 

- Tres profesores de la titulación. 
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Miembros suplentes: 

- Dos profesores/as de la Titulación. 

- Dos alumno/a de la titulación 

Los objetivos de esta Comisión son: 

- Propiciar la mejora continua y sistemática del Plan de Estudios. 

- Asegurar el desarrollo de los Sistemas de Garantía Interna de la Calidad de la titulación. 

- Constituir un servicio de apoyo a Decanos/as, Directores/as de Departamentos y 

responsables de las titulaciones en la toma de decisiones de mejora de las mismas. 

- Velar para que la eficacia, eficiencia y transparencia sean los principios de gestión del 

título. 

- Potenciar la participación de todos los colectivos implicados en la evaluación y mejora de 

la calidad de la titulación. 

Sus funciones son las siguientes: 

- Analizar la información relacionada con los procedimientos para garantizar la calidad de 

la titulación. 

- Proponer las estimaciones de los indicadores de seguimiento de la calidad de la 

titulación. 

- Proponer los criterios y estándares para la suspensión temporal o definitiva de las 

titulaciones y asegurar su aplicación. 

- Definir propuestas de mejora de la titulación e informar de estas acciones al Decano/a 

de la Facultad y a la dirección de los Departamentos con docencia en la titulación. 

- Dinamizar y coordinar la puesta en marcha y desarrollo de las propuestas de mejora de 

la titulación, respaldadas institucionalmente a través de un Plan de Mejora con el 

Vicerrectorado para la Garantía de la Calidad. 

- Realizar, cada dos años, un informe de seguimiento de la titulación tomando como 

referente los indicadores de calidad establecidos. 

- Contribuir a superar los procesos de evaluación (SEGUIMIENTO/ACREDITACIÓN) de la 

titulación establecidos por la ANECA. 

- Asegurar la confidencialidad de la información generada así como la difusión de aquella 

que sea de interés para la comunidad universitaria y la sociedad. 

Reglamento de Funcionamiento interno de la Comisión de Garantía Interna de la Calidad 

del Título Grado en Sociología. 

CONSTITUCIÓN: 

La CGICT se constituirá en su primera reunión mediante la firma de un Acta de 
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Constitución. El presidente de esta Comisión será el Decano/a de la Facultad de Ciencias 

Políticas y Sociología y el secretario/a será nombrado en esta primera sesión. 

RENOVACIÓN: 

El mandato de cada miembro de la CGICT será de cuatro años, salvo que pierda la 

condición por la cual fue elegido. En el proceso de renovación se procurara que los 

cambios garanticen la continuidad de las tareas. 

REUNIONES: 

Las reuniones ordinarias de la CGCT serán convocadas por el/la Presidente/a con al 

menos 48 horas de antelación mediante comunicación personalizada a todos sus 

componentes, en la que se especificara el orden del día (temas a tratar) y se remitirá la 

pertinente documentación. 

Las reuniones extraordinarias de la CGCT serán convocadas por el/la Presidente/a para 

tratar un único tema con una antelación mínima de 24 horas. 

La frecuencia de reuniones ordinarias será de al menos una por trimestre. 

La iniciativa de convocatoria podrá ser por parte del/la Presidente/a de la CGCT, por 1/3 

de los miembros de la misma o por solicitud de las autoridades académicas y/o Comisión 

del Plan de Estudios. 

El/la Secretario/a levantara un acta por cada reunión, la cual llevara anexados los 

documentos manejados en la misma. Mientras dure su cargo, el/la Secretario/a deberá 

hacer públicas las actas y custodiarlas. 

TOMA DE DECISIONES: 

Las decisiones colegiadas de la CGCT serán tomadas por mayoría de los asistentes a la 

reunión. El/la Presidente/a tendrá un voto de calidad en el caso de igualdad de número de 

votos a favor o en contra de una decisión propuesta. Las decisiones de la CGCT tendrán 

carácter no vinculante. 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS: 

Este reglamento estará vigente hasta que, en virtud de sus competencias, la CGCT 

apruebe su reglamento definitivo, tras su constitución. 

 


